
*Sl9'ÜilttS. i JO. C 7 cuartos. )

G A G E T A D E MADR i D.
DOMINGO a DE SETIEMBRE1 DE 1821,

NOTICIAS EXTRANGERAS.,

ISLAS” JONICAS.

Sta. Maura, K) dt Julio.
El senado de Fonti acaba de publicar por medio de una circular las 

victorias que ha conseguido sobre diferentes destacamentos turcos en 
Cinco.Pozos, en los llanos de Arta , en Eloro, y de sus resultas la to
ma del castillo de Lorux. Al publicar estos acontecimientos pone tam
bién, en noticia del público que acaba de firmar un tratado de alianza 
con los agás mahometanos del Chamurique es la antigua liusprocia¿ 
y con los cuales se ha unido para expeler á los Osmanlies del territorio 
del Epiro.
.. . bin embargo de esto continúan los turcos ocupando los castillos 
de Prei-esa y de Parga, donde el capitán Bey ha puesto comandantes 
prudentes que lian impedido hasta ahora que se moleste á los cristianos, 
los cuales gozan como anteriormente de una completa libertad de culto.

RUSIA.

Odesa 24 de Julio.
Se espera saber con la mayor impaciencia el efecto de los último* 

pliegos rusos remitidos á la Puerta. Según una carta de 14 de este mes 
el divan desea aceptar la mediación de la Inglaterra y de la Austria, y 
está dispuesto también á dar la satisfacción pedida por nuestra corte. 
Sin embargo parece algo dudoso que pueda llegar á hacerlo si se con
sideran las dificultades que regularmente opondrán el fanatismo del pue». 
blo y el deseo de entregarse aL pülage que anima ái ¡as tropas de Asia. 
También ofrecerá una gran dificultad el restablecimiento de las igle
sias. Si el Sultán llega á contener al. pueblo, la paz se conservará á 
pesar de cuanto ha sucedido hasta ahora.
__ Ha llegado hoy á esta el capitán de navio ruso Antonio Nardo,
que salió de Constantinopla el día zi, y trae las noticias siguientes, que 
ha comunicado inmediatamente á nuestro gobernador el conde Lun— 
gefom - .... -

La escuadra turca, compuesta a principios de Julio dedos navios de 
línea, tres fragatas, tres corbetas, dos bergantines y otros 30 buques 
menores, tenia órdenes del Sultán de vengar del modo nvas sangriento 
la afrenta hecha á los.turcos en el mes de Junio.

Esta escuadra, muy superior á lá de los griegos, se hizo á lá vela 
el día- La de Julio á las órdenes de Cara-Alí;. :y habiendo: pasado ios 
Dardanelos , encontró el día 18 la escüadra griega en las aguas de la 
isla de Ténedos. Esta atacó al instante á los turcos, y según las noti
cias dadas por Ja misma puerta , Cara-Alí tuvo que volverá pasar los 
Dardanelos, después de haber perdido dos ; fragatas y otros ib buques 
menores de guerra. (Según otras noticias, aunque al parecer exageradas, 
toda la escuadra turca había, sido apresada.) - •

- Después de este combate se hallaban en el-mar de Mármara en el 
estado mas deplorable los buques que se habían salvado dé la derrota. 
Dos de estos buques hubiaú llevado esta noticia á Constantinopla , y 
apenas se esparció:por la ciudad se presentó en las calles. un. tropel ar
mado de turcos, y en pocas horas sacaron de sus casas y mataron á 300 
griegos , por medio de ios.mas exquisitos tormentos. . ;

Por último- hasta el dia 21 de Julio no había tomado aun el divan 
resolución alguna acerca del embajador ruso, aunque ya debía haber re
cibido en esta época el ultimátum ruso. El embajador proseguía en Bu- 
jukderé con guardias de vista ; la corbeta.rusa embargada por hr Puerta 
lio había sido puesta en libertad , y los. turcos se habían llevado ios ca
ñones. , .

.1. Varsavia ( Polonia ~) np de Julio.
Se dice que va á publicarse muy en breve un nuevo reglamento 

para los estudios. Los profesores y los estudiantes de las universidades 
y estudios mayores y menores, usarán de un uniforme azul de zafiro’ 
que tendrá seis tintas diversas. No se duda que este egemplo será imi
tado por.nuestros, vecinos , .que lo necesitan todavía ma, que nosotros.

- ’ ■■ . PJtUStA.
"" * ' Berlín i), de Agosto. : •
e .Amano seha decidido la suelte de í s griegos, pues los inglese» 
hacen todo lo posible para obligar á la Rusia á que.no -tome:-parta en 
estssr.su ngr.crtas persecuciones; y-las demás potencias aun no se han 
dcciaiádo. Figurémonos á cualquiera otro estado de Europa en la mó- 
®a situación que la Turquía: ¡qué hubiera dicho el Congreso di Lav- 
bachJ-; No hubiera creído que estaba obligado: á acqdir al socorro de la 
Civilización 5;Por qué pues se tratará con mas m ramicnto a ios ¡orcos 
que a los estados cristianosí ¡Por que no experimentarán los hijos de

la anarquía y del despotismoque la Europa es su enemiga? Semejante 
perseverancia no parece verosímil: y asi creemos firmemente que las ne
gociaciones de los tGabinctes se dirigen á acabar esta tragedia sin que 
de esto resulten consecuencias contrarias al equilibrio de Europa.

Este es un problema diíicil de resolver, porque parece que el equili
brio únicamente depende de la moderación de la Rusia, cuyos planes 
pueden estar ya .en,.sazón. Si consiguiese apoderarse de ia Turquía, 
le seria fácil poner tina marina igual á la de Inglaterra, y su egército 
ha llegado,al mas alto grado de fuerza en la última guerra. Un sigio h¿ 
que acostumbra sacar las njayores ventajas de todas las guerras que em
prende; y asi no teme entrar .en' ellas..-

Bien querrianjos ingleses que los turcos les proporcionasen ocasión 
de ofrecer su mediación; pero su ciego furor ha acabado con todo. Los 
estadas civilizados se avergonzarían de hablar en favor de la Puerta

El Emperador de Rusia puede caminar sin recelo, con tal que evi
te en esta guerra toda apariencia de conquista. Se le mirará como ven
gador de la humanidad y como libertador de un pueblo oprimido: cosa 
que aun no se ha visto en.las anteriores guerras, y particularmente en 
las que la Rusia ha tenido con la Polonia y La Suecia. Seria de desear 
que todas las grandes potencias entrasen en esta guerra , que arrancasen 
de la Europa este cáncer que corroe su mas hermosa parte, y que 
asegurasen la independencia de esta desanimada nación, que ha manifes
tado con tanta energía que no quería sufrir el yugo por mas tiempo.

AUSTRIA.

ITermjnrtadi ( Transih.mia ) i.° de Agosto.
Los hetentas de ¡a Vaiaquia siguen defendiéndose en guerrillas, y 

•e refugian en los conventos. Doscientos se habían metido en el con
vento de Cosía, cerca, de Rimnik, el cual había sido fortificado de or
den de Alejandro Ipsilanti. Los turcos les intimaron la rendición , y en 
seguida dieron el primer asalto el 27 de Julio con 1 goo-: hombres , los 
cuales fueron rechazados, 
i..,.- . ,Pest¿fde:Aigosto.
... Se sabe con referencia á algunas cartas de Semlin que llegó una 

caravana á Beigrad.trei 28 de Jubo con noticias de la ciudad de ñores, 
en Macedonia , que alcanzan hasta el ó. de Julio, y en las cuales nada 
se dice de la ocupación de Tésalónica pp.r; los- insurgentes*. Los tesoros 
de las iglesias del monte Athos fueron trasladados á fines de junio á 
bordo de la escuadra griega apostada-im rente de Tesaiónica. La en
trega de esta ciudad ha sido desmentida solemnemente por ei bajá de 
Belgrado.

:r :• SAVIESA. '

Augsbitrgo 15 de Agosto-
Las cartas de .Viena continúan hablando de una guerra inminente 

de la Rusia y el Austria contra la Puerta. También hablan de la pró
xima reunión de un congreso en Viena pica.tratar de los asuntos de la 
Turquía. El silencio de los periódicos de Viena sobre estas materias 
da alguna verosimilitud á estos rumores. - .

Parece que los moldavos están muy inquietos con el aumento rápi- 
dp y progresivo de los ejércitos rusos que se reúnen á las orillas del 
Pruth.

Las noticias marítimas que se han recibido: en el Adriático , )’ que 
han llegado á nuestras manos, dan por indudable que los hiJriotas, qus 
se, hab.an. apoderado de varios buques ttlr¿o$ , habían arrojado sus. tri
pulaciones 4! mar. También escriben de Liorna, con fecha de- j de 
•^£pstp,„que han cometido la misma crueldad coa las tripulaciones di 
cuatro buques pertenecientes al bajá de Egipto.

ITALIA. . : .

;. JLSoma. ( Tisscana')-g\if Agosto.
Un buque quejia llegado pocos días há de Zea traía á bordo algu

nos marinero* ¡laiuvHos , que en el mes de Mayo salieron -en una em
barcación que iba «i,‘Alejandría. Cerca del cabo Paisa;» encontraron un 
corsario-griego, el Cual después de un pequeño combate se apoderó del 
buque..,Los marineros italianos fueron conducidos ¡i H dra ; pero en ¡a 
travesía fueron arrojados al mar todos lo* turcos de la, tripulación para 
vengar de este modo, las crueldades .cometidas en Coristantuiop-a. La 
misma suerte han sufrido los tuteos pnsioneios en otros combates.,- de 
Iqs cuales habia.un gran número en Hidra; y entre ellos cu ayo que 
pertenecían al baja de ’-,ei.-;o. Por mas motivos que nozan !os; «ritsus 
para vengarse de Jas crueldades que :>.* carnet.-n en CímstAi-tanou-a, no 
pueden aprobarle una* represalia?, que comprenden indistiRun.er.tc - 
los inocentes y a ¿es r.i..¿:s. .
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Lándres 16 de Agosto.
Tenemos motivos para creer que todos los partidos son del mismo 

modo de pensir en cuanto á ¡a conducta de los ministros el martes 
próximo pasado. Todo el mundo se lamenta de sus providencias y de 
la vergüenza que les han acarreado: todos dicen á una voz que sin una 
necesidad urgente no debieron ios ministros ponerse en una situación 
tan espinosa y arriesgada. Si se hubieran salido cott lá suya á pesar de 
la resistencia, hubieran resultado desgracias incalculables , cuya sola idea 
hace temblar; pero haberse visto precisados á ceder después de haber 
manifestado tan altamente su voluntad, es haberse hecho completa
mente risibles no solo á los ojos de la Inglaterra, sino á los de toda la 
Europa.

He aquí el punto de vista bajo el cual miran la cuestión las nueve dé
cimas partes de los partidarios mas ardientes de los ministros,y no bas
ta decirnos que aquellas eran las órdenes del Rey , y que era preciso 
obedecer, pues no hay duda alguna en que se han desobedecido las ór
denes del Rey, y en que la ley ha sido infringida. Peto ;por qué se 
dieron aquellas órdenes! Se cree generalmente que el Gobierno funda 
su mayor apoyo en la opinión pública; luego ¡por qué tomó medidas 
diametralmente opuestas á esta opinión? El puebló pedia á voces que 
no le quitasen la ocasión de pagar el último tributo de su respeto á la 
memoria de la Reina; y es muy cierto que este deseo no era soló de al
gunas personas, sino de toda la población.

'> Todos los Gobiernos, dice Hume, dependen déla opinión pú
blica , y la diferencia que ha/ ertre los Gobiernos libres y los Gobier
nos despóticos es que los primero dependen de la opinión del pueblo, 
y los últimos de la de los ¡tombos asalariados para contener al pue
blo." Los ministros de S. M. se ha tomado el trabajo de demostrar al 
Rey que no pueden gobernar sin el apoyo del pueblo. Ya no les queda 
mas que la otra alternativa. (_Morning-Crouicle )

La inscripción latina que estaba dispuesta de orden del ministerio 
de! Interior para ponerla sobre el féretro de S. M. no parece que me
reció la aprobación de los testamentarios de la Reina , y asi se quedó sin 
poner. Cuando el cadáver ilegue á Brtinswich se le pondrá otra. (/ü.)
___Ha llegado una gaceta ex raordinaria de Buenos-Aires , que trae la-
correspondencia á que ha dado motivo la orden del Gobierno de alis
tar para el servicio militar á todos los ciudadanos residentes en la ciu
dad. Cuarenta y nueve ingleses representaron contra esta orden como 
contraria á la ley de las naciones, y el Gobierno les respondió que los 
éxtrangeros domiciliados que habían hecho grandes fortunas , -y que 
eran propietarios de tierras y casas, debian, puesto que gozaban de los 
derechos de ciudadanos, contribuir á la defensa del Estado; pero que 
se eximiría á los que residiesen en la ciudad con el único objeto de 
atender á sus negocios mercantiles.

Una correspondencia entre el teniente O-Brien, comandante de la 
corbeta de S. M. el Slancy, apostada delante de Buenos-Aires, y el 
presidente de esta ciudad relativa á este asunto, dió motivo ctiándo 
se presentó á la junta á algunas reclamaciones bastante fuertes de parte' 
de esta contra las expresiones de que había usado el comandante in-' 
gles, y aprobó todo lo que el presidente había dicho y hecho. ( Courrier.)

IKANCIA.

París 2/ de Agosto.
En el Constitucional del 19 del corriente se lee el siguiente 

artículo:
No pudimos insertar ayer el artículo que sigue á continuación. Las 

noticias que'se contienen en él no sen en nuestro concepto de una 
grande importancia ; pero sin embargo lo copiamos al pie de la letra.

» Se lee en la gaceta de Lion el siguiente:extracto de una carta de 
Milán de 2 de Agosto:

’> Al trasladarse á Novara el Sr. barón de Stafow dejó á su paso por 
nuestra ciudad una noticia que se hizo pública al instante, y la cual nos 
sorprendió al mismo tiempo que nos llenó de alegría. Se podría inferir 
de ella que á consecuencia de una decisión tomada por los Gabinetes de 
St. Peter»burgo y Viena, y á la cual han accedido" todos los demas So
beranos que componen la santa alianza, se van á hacer proposiciones al 
príncipe de Comneno, descendiente de los antiguos Emperadores dé 
Oriente. No se duda ya que los príncipes de la cristiandad se hayan de
cidido por último á valerse de este único y ségúro medio de conciliar 
los derechos de la humanidad con la causa de-ladegitimidad.”

En apoyo de esta importante noticia el diario de León y del Medio
día publica los siguientes pormenores; pero previniendo que no los ha 
recibido directamente, y que no puede responder de ellos.

« Un personage de distinción agregado ai cuerpo diplomático de 
Rusia ha estado en Novara á buscar al príncipe Alejo Comneno, que 
t¡ el que desciende mas en línea recta de ¡os Emperadores de Oriente, 
y le ha entregado una carta autógrafa del Emperador Alejandro. Des
pués de una larga conferencia el enviado del Norte ha salido de noche; 
sin que nadie haya podido penetrar los motivos de este viage: no obs
tante, se ha observado que desde su salida se ha puesto una guardia 
de honor austriaca á la puerta del príncipe Comneno, con una ban
dera blanca y de color de rosa, en la cual se lee el rqonograma de Cris
to , que es el signo de las armas de los antiguos Emperadores de Cons- 
tar.tinopla.”
___Las noticias de Turin anuncian que se va á reorganizar completa
mente el egército piamontes, y que se mudarán los nombres de todos 
los regimientos.

„En el Oráculo de Erusdas de 18 del corriente se lee lo siguiente.- 
» Se regulan ios fondos que había puesto Bonaparte en diferentes ban
cos extrangeros en 36 millones de francos (_ 144 millones de rs. }. Eta 
cuanto á las memorias que Bonaparte ha escrito en Sta. Elena , parece 
cierto que existen tres copias; pero no lo parece el que se den á luz 
tan pronto como se había dicho.”

rOKTUGAK

Lisboa 24 de Agosto.
Se cumplió por fin el primer año de nuestra feliz regeneración, Es

te venturoso dia, el mas grande de cuantos celebran los fastos lusita
nos, hará época inmortal en los futuros siglos, asi como es venerado 
actualmente por lodos los portugueses. Esta capital ha dado muestras 
de ello de diversos modos , y su Excmo. senado manifestando sus sen
timientos patrióticos, ha dirigido á sus habitantes la siguiente proclamar 
Ilustres ciudadanos de la muy noble y siempre leal ciudad de Lisboa.

» El senado de la Cámara, congratulándose con vosotros, tiene la 
satisfacción de publicar que las Cortes generales, extraordinarias y 
constituyentes de la nación portuguesa, decretaron por su resolución 
de 26 Abril que los dias 24 de Agosto y 15 de Setiembre de 1820, 26 
de Enero y 26 de Febrero del año corriente, eran dias de festividad 
nacional, y que de consiguiente se debia celebrar su aniversario: con
siderando pues el Rey D. Juan' vi cuan dignos eran los expresados 
dias de entrar en los fastos mas memorables de la nación portuguesa; 
y queriendo que su memoria permanezca y sea indeleble testimonio 
del valor, honradez y heroísmo que se desplegó enérgicamente en aque
llos gloriosos dias; tuvo á bien mandar por decreto de 9 del presente 
mes, que fuesen dias de gran gala, celebrándose con salvas, empave
sándose los buques de guerra y castillos, y haciéndose todas las demás 
demostraciones de júbilo y regocijo que se acostumbran en semejante* 
días. Por tanto, el senado os invita á celebrar perpetuamente tan fausto 
aniversario , iluminando las ventanas de vuestras habitaciones, en cuya 
demostración os acompañará el senado á porfia, no pudiendo aun asi 
corresponder al aparato que requiere el gran objeto anunciado. Y para 
que llegue á noticia de los ilustres ciudadanos de Lisboa , harán publi
car los almotacenes el presente en los sitios mas públicos de la capital.”

A las cinco de esta mañana, después de haberse disparado muchos 
voladores y cohetes, se hizo una salva Real por el castillo de S. Jorge 
y las embarcaciones de guerra surtas en el puerto, que al primer 
cañonazo se empavesaron en señal de haber llegado el faustísimo dia 
del primer aniversario de la prodigiosa regeneración política de la mo
narquía portuguesa. "1 odas las tropas de línea, milicias, comercio y 
tiradores salieron después de sus cuarteles, vestidas con el mayor aseo, 
dirigiéndose á las plazas del Rocío, terraplén del palacio y calles inmedia
tas , en donde se apostaron hasta cosa de las ocho que llegó S. M. al pa
lacio dei Roe o con los Sres. Infantes D. Aliguel y D. Sebastian para 
presenciar la gran parada que mandó el general D. Bernardo Correa de 
Castro y Sepúlveda ; el cual después de haber pasado revista á las tropas, 
y haber mandado hacer las tres descargas de estilo , entró por la plaza 
del Rocío enmedio de los vivas á la Religión, á las Cortes , á la Cons
titución , y al Rey y su Real familia, que fueron repetidos con entu
siasmo por las tropas y por el inmenso pueblo que habia concurrido 
á este brillante acto. Las tropas desfilaron delante de S. M. , y se reti
raron con el mayor orden á sus cuarteles; resonando los vivas á S. M. 
hasta sú salida del Rocío para el palacio de Bemposta, en donde hubo 
besamanos y corte de gran gala.

Por la noche se dignaron asistir SS. MM. y AA. á la brillante 
función que se celebró en el teatro de S. Cárlos, en donde fue recibi
do S. M. con indecible entusiasmo por el público deseoso de disfrutar 
su Real presencia; siendo este uno de los dias de mas lucimiento que 
se han visto en aquel teatro, tanto por su iluminación y adorno, co
mo por la reunión magestuosa de la Real familia y de los ilustres diputa
dos á Cortes, con un numeroso concurso de las personas mas condeco
radas de la corte; y en fin por la brillante función de música y baile.

Otros varios medios se emplearon para celebrar tan faustísimo dia, 
unos de beneficencia, otros de fraternal regocijo. Las calles estuvieron 
iluminadas, y el pueblo mostró en ellas su júbilo paseándolas innu
merable gentío de ambos sexos con la mayor tranquilidad.

Sesión de Cortes del 20.
El Sr. Freire leyó el artículo 29 del proyecto de Constitución, 

concebido en estos términos: » El Gobierno de la nación portuguesa 
es una monarquía constitucional hereditaria , con leyes fundamentales 
que arreglan el egercició de los cuatro poderes políticos.”

El Sr. Bastos tomó la palabra y dijo: En las bases se establece que 
en la Constitución se hará una justa división de los tres poderes legis
lativo , egecutivo y judicial. Nada se dijo del administrativo, que se ha 
mirado casi siempre como una parte del egecutivo, ni tampoco se ha
bló del Real como diverso de aquel.

Ahora veo que aparece el administrativo como un cuarto poder po
lítico , y no hallo que esto sea contrario á las bases, porque en ellas íio 
se clasificó ningún poder, y solo se ofreció que los tres principales se 
dividirían con exactitud.

La división que se hace en el proyecto de Constitución me parece 
aun mezquina. Una monarquía constitucional bien organizada debe te
ner un quinto poder, distinto y separado de los otros. Asi lo han 
adoptado grandes publicistas, y parece ser esta la clave de toda la or
ganización política.

Bajo este principio yo desearla que los poderes constitucionales se



dividieran en legislativo, ministerial, judicial , administrativo y Rea!; 
el primero que resida en las Cortes , el segundo en Jos ministros , el 
tercero en los jueces , el cuarto en tas juntas icspcClrva», y ei quinto en 
el Rey.

Los cuatro primeros serán activos, y el último neutral; y todos de
ben concurrir , aunque por diversos caminos , al mismo fin. Pero por 
si estos poderes se chocasen entre sí ó saliesen de su esfera, es necesario 
que haya una. fuerzá*que restablezca el orden, lista no puede estar en 
ninguno de ellos, pues podría servirle para usurpar el de ¡os otros; de
be pues residir en un poder diverso, y cuyo indujo aparezca donde fue
re necesario como preservador y reparador, pero nunca como hostil.

Este poder es el poder Real. El Rey está en medio de los otros po
deres como una autoridad neutral y mediadora; sin ínteres alguno en 
inclinar la balanza, sino ai contrario, con un grande ínteres en que se 
conserve el justo equilibrio. Por egemplo, si el poder egecutivo o mi
nisterial sale de su esfera, é intenta entrometerse en el de los otros, ti 
Rey depone al ministerio. Si el poder legislativo es perjudicial ¡lucien
do leyes injustas, ei Rey por medio dei veto, aunque no sea mas que 
suspensivo, advierte á los representantes y á toda la nación aquella in
justicia, que quizá en su vista se remedia, ei el poder judicial abusa de 
Ja vida y de la libertad de ¡os liombres, aplicando las leyes con dema
siado rigor, el Rey suaviza ese rigor con su derecho de hacer gracia Stc.

Los vicios de cuasi todas las Constituciones (dice un célebre autor) 
consisten en no haber creado n poder neutral , y en reunir toda la auto
ridad de que debe estar revertido en uno de ¡o, poderes activos. Enron
ces este poder, como que tiene dobles atribuciones, será indispensable
mente mas poderoso que los otros, el ¿quuiorio desaparecerá, y se eri
girá el despotismo.

Ademas, por la misma razón de ser el Rey inviolable y los minis
tros responsables no se puede dejar de hacer esta separación del poder 
Real y del poder ministerial , pues de otro modo vienen á ser los mi
nistros el instrumento y el Rey el brazo que lo mueve, y no puede 
haber un absurdo mayor que el declarar responsable ai instrumento, 
y al brazo inviolable.

Otros señores diputados hablaron no solo en contra de los cinco po
deres indicados, sino de los cuatro que señala el artículo; y despees 
de una larga discusión se aprobó el articulo como se hallaba, con solo 
la variación de poner tres en lugar de cuatro.

Se leyó y aprobó el art. 30. conccb.do en estos términos:
» Esios podere son legislativo, egecutivo y judicial. hl primero re

side en las Cortes, con dependencia de la sanción dei Rey , en los tér
minos que se declare : el segundo esta en el Rey y sus ministros, que 
lo egercerán bajo la autoridad del mismo Rey ; y el tercero esta en ¡os 
jueces. Cada uno de estos poderes sera tan independiente de los otros, 
que ninguno de ellos pueda abrogarse á sí las atribuciones ele uiro.”

Se leyó el artículo gi, al e\:a. se opuso ei Si. Femar.Jcs Tuinas, di
ciendo que no le correspondía estar en este parage, pues pertenecía á 
otro título en que se tratase de la sucesión: por último se Convino el 
Congreso en que solo.quedase una parte dei aiticuio en estos términos:

Art. 31 » La dinastía reinante es la de la berma, casa de liraganza
y nuestro Rey actual el Sr. D. Juan vi.

Se leyó y aprobó lo siguiente: » De las Cortes ó> del poder legis
lativo.” cnCapítuio 1. = Dc ia elección de d.putados á Cortes. = pri
mero. Modo de hacer las elecciones:

Luego se leyó el artículo' 32 , que dice: - La nación portuguesa está 
repres altada en sus Cuites, esto es, en U reunión de lo, diputados que 
la misma nación elige para ste objeto en virtud del llamamiento de 
todo el territorio portugués ” Peio habiendo ocurrido algunas dudas so
bre este articulo, y siendo ya la hora de costumbre, el Sr. presidente 
levantó la sesión de este dia,

NOTICIAS DE ESPAÑA.

gibares ( Ale artie'} s.i Je .ís.
El dia l.° de Julio se celebraron en -sta vil a exámenes públicos de 

primeras letras, en los cuales explicaron los niños los prin-ipales pun
tos de religión, los principios de la gramática castellana, la, regias de 
aritmética y ortografía, presentaron piaras de var a, cla-.es, y dieron 
una noticia y explicación extensa de nu.stra Co'a-uuic.on , paitcular- 
mer.te un niño, á quien se le hicieron var as preguntas sobre ¡a verda
dera inteligencia de ¡as palabras igualdad i ¿bertaJ, y sobre lo que 
establece la Constitución en orden á la re ig un y á !a inviol.ibi.ida4 
de la persona del Rey , á que contestó con int.íig ncia y desembarazo; 
el ayuntamiento y todo.- los concurrentes salieron muy corop.uc.dos de 
los adelantos de los niños y del desvelo del ma.strj.

¡Madrid Sábado i.° lie S 1 ■' •' / r.
Pudiéramos part'cipar á nuestros lectores mucha; not eias curiosas 

de Madrid, que hemos recibido por -a vía de Parí,, donde ex -te lina 
fragua en que se forjru cont.nu unente cosas mar dignas de los pobres 
fanáticos franceses, de quienes hemos dicho que viMe'on to -o fueron. 
la famosa Censura de París cont níia haciendo en rra i la ti ¡_ un espa
ñola, al Rey de España , á las Cortes, v á md > cumio s re 11 ¡vo á i j 
Península, sin excluir á los portugués». No se ,ir s nía pti Censura, 
en campo de batalla con egército orgrn zulo, s no que n .» i.ae - a 
guerra con sus avanzadas , qu. o n cierta r.t -a d’ perol sias , cuva 
petulancia, osadía V prurito de ci umniar 1 li Kspi u no V irían, de 
publicar, mientras continúen sumió .a trompeta d' ia ds.o.ri i v ei 
-■en de la mentira. I.a Censa... de París revisa lo, p.-n'.d eos ..!- .-,.a :u- 
-ion francesa, que se cree libre: la Censura de Paria consiente , pcrm.te

y; aprueba lo que ella cree político publicar: quita, borra, desapru.ba 
lo que presume ser impolítico. . .

La Censura de París, soberana, y con absoluto poder sobre el pen
samiento de esos franceses que se creen libres, parece no tener respon
sabilidad alguna; pues se nota que ei gabinete ó mini.terio no tom* 
medidas que repriman la guerra que la tal Censura ha declarado á la 
España; antes bien continúa consintiendo insulto sobre insulto , calum
nia sobre calumnia, patraña sobre patraña, y no parece sino que en 
unión con los periodistas ultras combate directamente al Gobierno 
español en sus Cortes, y ultraja á la nación española , que díó ei ser á 
la francesa, librándola del monstruo que ia esclavizaba, y poniendo en 
el trono al buen Luis xvut, cuyo carácter parece pretenden compro
meter los mismos que tanto contribuyeron á perder á Luis rvr, y á 
poner en combustión á esa malhadada Francia, que parece destinada á 
ser victima de cortesanos ignorantes, de aduladores corrompidos, ó de 
políticos del siglo xin. La Censura de Paris está en guerra abierta con 
la España, permitiendo que ciertos periodistas se empeñen en denigrar 
las Cortes, el Gobierno y cuanto se hace en ia Península.

No obstará decir que consiente los insultos y calumnias en párrafo 
que se supone ser extracto de la correspondencia de Madrid. Ademas 
de que es muy común en tales periodistas hablar por sí mismos; aun 
haciéndolo por rodeos, siempre quedará en pie que ia Censurase com
place en que se publiquen contra la España ultrajes y calumnias que 
e.tá en su mano evitar.

La gaceta de Francia del 1/ de Agosto no tiene reparo en decir, 
apoyándose en cartas de E.puña, » temblando esperamos la copia de 
Ja famosa convención: eso es lo que entre nosotros se 1,amará Cortes ex
traordinarias.Este prurito de los ilusos de España, d; los ultras de 
Francia, de los envidiosos de todos los países; este prurito , decimos, de 
querer comparar la heroica revolución de la Península con ia ignomi
niosa revolución de la Francia; la fidelidad , y aun lealtad española coa 
la volubilidad é indiferencia francesa; la heró¡ca resolución de 1a noble
za española en contribuir á vengar los ultrages de su Rey, hasta el cun
to de sacarle de la esclavitud, con la fuga de la nobleza francesa aban
donando á su Rey; la continua variación de gobiernos en Francia con 
la magnánima constancia de los españoles en ia conservación de uno 
solo adecuado á las luces del siglo; ese cúmulo de males, d.sdichas, 
asesinatos, crueldades, horrores, inmoialidad, impiedad e irreliaion, 
de que tantas y tan ignominiosas pruebas ha dado la Francia en e! es
pacio de pocos años , con ia regularidad , y aun majestad , con que ha 
ido conduciéndose ia revolución de España; ese.-., pero ;á qué citar 
puntos que en vez de tener comparación están en op sicion !

Los españoles que contra Bonaparte hicieron ver que na eran un 
pueblo capaz de sutr.r la ignominia que sufrió .a Fiancia y el resto d.T 
continente, patentizaren también que no hay punió de contacto entre 
ellos y los franceses; entre la revolución de ello, y la de la P. ninsula; 
entre sus encañados Luises y nucsUos bien acons jados Fernandos; en
tre su nobleza , nrgullo»a de sus privilegios y antiguallas , y la españo
la , que sabe acomodarse al espír.tu del siglo; entre su inconstanca y 
nuestra firme resuiucion; entre su indiferencia rcligosa, y nuestra ad
hesión al catolicismo; y en fin entre su conducta revolucionaria por 
tantos anos, y nu.stros esfuerzos por darnos unas Cortes, dignas del 
pueblo español , una Constitución sabia, un Rey constitucional en el 
Sr. D. Fernando vn , sin pensar en convenciones, en asambleas, en di
re.torios, en consulados, en imperios á la JSonaparte , en monarquías á 
la lates .v: 1; , en imperios , vira vez á la Lonararte, y por último 
en monarquías á la Luis xvtil, presentando una Francia nina, sin po
der , sin crédito, sin confianza, y temblando á media voz de la hanta 
Alianza : ¡os orlarais , ios Robesf ierres , los ¿Jarras , los s'raroleanes, y 
toda esa multitud de individuos que han deshonrado á la nación fran
cesa , son otros tantos monstruos á los ojos de los españoles; y aun cuan
do no existiera tan terrible egemplo, los españoles (desengáñese la Cen
sura de Paiis) no serán franceses, ni la sensatez española se parecerá 
jamas á la volubilidad francesa.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Estado con fecha de ayer dice 
lo que sigue:

» No ocurre novedad- particular en la importante salud de SS. MIL 
y AA.”

Continuá el decreto de ayer.
Capítulo vr. De Lis 1ejiones. Art. 68 E. presidente abrirá las se

siones ordinarias todos lo» días á las.diez en punto de la mañana: se 
exceptó in los días enteros de jueves y viernes santo, y el d.a de Cor
pus por la mañana , en los que do habrá se-ion : el saltado santo la Ha
brá, dándose pr ncipio á ella á las once de la mañana. Estas durar n 
cuatro horas , y no nías. A’ concluirse levantar, la s. sion , á ra nos 
qu.* estando p nd.ente ah una drsctis.on importante , él m-smo cor. apro- 
bic un de las Cortes ia prorogue por una Hora mas, sin que se yuca 
pasar d * este término sino en el caso de ses on p imánente. F.l p-esi- 
dentc ahrira la sesión por la ñ mn¡ :i ; .-?/'rcje la ■ e o -.: v 'a cerrará 
por ¡a sle: Se levanta la < es ion. Lrvartada esta no se perm ir 1 ah ar i 
ningún diputado. Art. 69. Las sesiones extraordinarias duraran tres 
hora. , y no mas; observándose en ellas lo mismo que se previene en 
v. ari cu.o anterior para las ordinarias. Art. yo Para abrir la sesión 
bastará que se Haii.n presentes en ¡a sa'a clncu nta individuos. F-ste 
r.um-eio es suficiente para acordar las resoluciones sobre negó».os qua 
no sean formación sie lev, pues para esto se requiere el ni.ni.ro que se
ñala la CsT.siitucion. Art. 71. Empezara la ses.on per la lectura de ¡a
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jpinuta decía, acta del rdia'an!Cr¡or:,- que deberá firmarse después por el 
presidente y dos secretarios. En seguida -se- dura cuenta de los oíicios 
que hubiese renvitido'jel—Gobierno , de las proposiciones que nueva
mente ¡hayan hecho losrdiputados,' y"de»pues-se pasará á tratar del asun
to que esté señalado! Art.' /li'Los'.'sácrctarios' del Despacho asistirán á 
las sesiones cuando sean, enviados 'por el Re»,-con--el-fin de proponer ó 
sostener un proyecto ó proposición de ley, ó cuando lo determinen 
las Cortes, ógcuanjio ellos mismos lo tuvieren, por conveniente, y 
siempre tomarán asiento indistintamente e'ntre los diputados. Por re
gla generaL á la^-discusion de toda ley deberá asistir el secretario del 
ÍDespacho á cuyo ramo pertenezca la materia , dándole aviso anticipado, 
para que se prepare con-la conveniente instrucción en el asunto que 
iaya.de tratarse. Art. 73. Podrán asistir á toda ia sesión, aunque ocur
ran mientras durare discusiones sobre diferentes asuntos, y solo ten
drán que retirarse cuando se haya de votar algún negocio sobre que hu
bieren hecho proposición de orden del Gobierno. Art. 74. En las se
siones se guardará silencio y compostura por los diputados, sin turbar 
en lo mas mínimo el orden, y obedeciendo al presidente cuando re
clame la observancia del reglamento, bien sea por sí ó excitado por al
gún diputado. Art. 75. Eos espectadores guardarán profundo silencio, 
y conservarán el mayor respeto y compostura , sin tomar parte alguna en 
las discusiones por demostraciones de ningún género. Art. 76. Los que 
perturben de cualquier modo el orden serán expelidos de la galería en 
el mismo acto; y si la falta fuese mayor, se tomará con ellos la pro
videncia que haya lugar. Si fuere demasiado el rumor ó desorden, el 
presidente podrá levantar la sesión. Art. 77. El presidente y los cua
tro secretarios calificarán la clase de negocios de que d.-ba darse cuenta en 
sesión secreta; y dada esta, las Cortes decidirán si son de los que deban 
tratarse en secreto conforme al artículo lid de la Constitución. Art. 70. 
Cuando el Gobierno remita á las Cortes algún asunto con la preven
ción de que se trate con reserva, se dará cuenta de él en sesión secre
ta, y las Cortes después se conducirán con arreglo á lo que se previe
ne en el artículo anterior. Art. 79. Igualmente se dará cuenta en se
sión secreta de las quejas ó acusaciones contra los diputados. Art. 80. 
Cuando las Cortes tuvieren por conveniente prolongar sus sesiones por 
el cuarto mes que permite la Constitución , lo acordarán cuando menos 
ocho dias antes de acabar el mes tercero, y lo participarán al Rey por 
una diputación de doce individuos, y á la Regencia por un oficio del 
presidente de las Cortes , y todo se publicará en la gaceta del Gobier
no. Art. 81. En ei dia siguiente al de la solemnidad de la apertura de 
las sesiones se leerá el acta de la junta preparatoria de 25 de Lebrero , y 
la lista de las comisiones que se hayan nombrado. En seguida se dará 
cuenta en extracto de los trabajos preparados por la Diputación peima-" 
nenie, para que pasen á las comisiones respectivas. Art. 82. En el si-- 
guíente dia se presentarán los secretarios del Despacho, y darán cuen
ta del estado en que se halle la Nación, cada uno en el ramo que le 
pertenece. Sus exposiciones , que han de imprimirse y publicarse, se 
conservarán en las Cortes , para que los datos que contengan puedan 
servir á las comisiones. Art. 83. Los presupuestos y estados que presen
tará el secretario del Despacho de Hacienda , relativos á ¡as contribu
ciones, serán unode los primeros objetos de que se ocupen las Cortes, 
como también los pertenecientes al número de tropas de ntar y tierra 
que se han de decretar anualmente. ( Se continuará ')

VARIEDADES.

Continua el articulo áe ayer.
» Sus contrarios imaginan que el atractivo de la libertad y de la 

independencia fomentará los matrimonios, y dará un aumento desme
dido á la población; que á consecuencia de estas divisiones llegará á 
ser extremada la subdivisión de terrenos, y que cada partícula de ellos 
no será ya suficiente para mantener á una familia; que dispuesta la co
sa de este modo no habrá ya quien busque trabajo, y que siendo su
perabundantes los brazos para el cultivo de cada heredad, el pueblo se 
entregará al ocio. Que la nivelación general de todas las clases traerá 
consigo el despotismo, y hará desaparecer la verdadera libertad, que 
solo puede sostenerse con la resistencia que opondriansSqs grandes ha
cendados; que entre esta multitud de hombres, reducidos á lo mas ne
cesario, no habrá ya quien pueda pagar ni recibir una buena educa
ción, verdaderamente liberal, y que de este modo las ciencias se sepul
tarán en el olvido, y la sociedad quedará sumergida en la ignorancia.'’

» Estos son los grandes obstáculos que se oponen al sistema; y creo, 
dice el autor, haberlos presentado todos sin disfraz y sin omitir nin
guno. Lejos de que la independencia y la libertad puedan estimular á 
una conducta insensata , vemos diariamente que su primer fruto es la 
prudencia. Las limosnas fijas , los impuestos para los pobres crean una 
población superabundante, que pulula con la confianza de que no le ha 
de faltar la subsistencia, ó se abandona por lo menos á un vago por
venir, que no está á su alcance el calcular. Pero el hombre que se ve 
entregado á sí mismo, y que si cae en la miseria no puede esperar su 
triste alimento sino del producto de una limosna incierta y precaria ; que 
sabe que á costa de su sudor podrá mantener á los hijos que le nazcan; 
que experimenta á cada momento el poco aprecio que se hace del hom
bre necesitado: este decimos se porta de otro modo, obra corno racio
nal , y si se ve sumergido en e! infortunio, es solamente por causas for
tuitas, que no es dado á los humanos precaver. Los matrimonios tar
díos (y estos son Ids buenos y los que aseguran una familia mas al Es
tado) son siempre por consiguiente los que prevalecen en estos casos.

•«Confieso que el atractivo del matrimonio es tal, que los ciudada
nos no aguardarán tal vez á gozar de unas verdaderas conveniencias, y 
que preferirán, reducir en mucha parte sus necesidades. -Resultaría gua
la población fluctuaría al rededor de un punto céntrico, determina
do por ia cuota'necésarla para la satisfacción completa de todas" las ne
cesidades ; y que de esta manera ascenderían hasta lo superfino-, ó ba
jarían hasta la estrechez, según predominasen la razón ó las pasiones 
¡Pero quien no conoce que esta organización lleva consigo sus límites, 
y que no puede ser jamas alterada ni por las revoluciones ni por el es
tado de cosas:”

■En efecto cada año de existencia de semejante régimen iguala1 
mas y mas la situación general. Es evidente'que el pueblo solo desea 
las mudanzas cuando pretende llegar á un estado que excita su envi
dia, ó apoderarse de las riquezas que están á su alcance. Ahora bien, 
;á quién envidiará n'o habiendo en la sociedad ninguna desproporcio- 
ftida superioridad de riquezas? ¡deque bienes se apoderarla si para ob
tenerlos arbitrariamente se veia precisado á atropellar á todos sus 
conciudadanos: Todo germen, todo pretexto de revolución queda-' 
rían pues destruidos; y si la ambición ó la codicia le estimulaban, se 
vería precisado á darles pábulo fuera de su país-, por faltar en esté el 
alimento á sus desenfrenadas pasiones. Si estas pasiones se apoderasen de 
la nación , lo que es casi imposible, ¡a obligarían á emprender conquis
tas; pero al particular le inducen solamente á la emigración. En este 
caso guardémonos de proceder como los chinos, que les cierran la puer
ta ; dejemos al contrario campo libre á los descontentos , favorezcamos 
cuanto nos sea posible esta propensión á formar establecimientos en 
países lejanos, en donde hallen mayores riquezas condel leñguage y las 
costumbres de su patria. Por fin establezcamos colonias libres , como lo 
eran las de los antiguos , y lejos de detener por fuerza individuos dis
gustados de su situación , enviémoslos á preparar el campo á nuestros 
hijos en el nuevo mundo, que igualará muy en breve al antiguo, y tal 
vez le excederá.

ANUNCIOS.

Mercurio de España. Junio de 1821. Véndese á 4 rs. en el despa
cho de la imprenta Nacional. Se suscribe en dicho despacho, y en las 
provincias en todas las administraciones principales y agregadas da 
correos.

Por providencia del juez interino de primera instanciá de la villa 
de hregenal, dictada en ri del corriente mes en los autos de oficio so
bre el fallecimiento intestado del presbítero D. Francisco Mejía, se 
ha mandado que respecto á ignorarse el paradero del presbítero Don 
Juan Mejía, hermano del difunto, y ser necesario convocar á los pa
rientes que se juzguen con derecho á los bienes de este, se fijen edictos 
en dicho pueblo y en la capital , y en la de Badajoz, haciendo saber el 
fallecimiento abintestato del citado D. Francisco Mejía , citándose y 
emplazándose por término de go dias á las personas que se juzguen con 
derecho á suceder en dichos bienes. ' ...............

Habiendo fallecido D. Juan de Clavéría en la ciudad de la Hava- 
na, isla de Cuba, el año 1799, y tratado su hi a única heredera Doá 
ña Isabel de Clavéría, viuda de D. Pedro Dalhaste, -por medio de su 
hijo y apoderado D. Pedro Dalhaste y Clavéría, de recoger la cantidad 
de 53 pesos que dicho difunto D. Juan de Clavéría tenía dados á guar
dar á D. Lorenzo Viñarte , que después falleció también, y resistién
dose á la entrega dé dicha suma D. Cristóbal de Arozarena, aib.icea 
de Viñarte , porque decia que este le había comunicado que dicho 
D. Juan dé Clavéría le había dicho que los referidos 5S) pesos pertene
cían á un clérigo francés paisano y amigo suyo, se vió ’el D. Pedro 
Dalhaste y Clavéría en la necesidad para recibir el dinero, como en efec- 
.to lo recibió, de hipotecar una casa, con la condición de que no se 
cancelarla esta caución hasta que se hiciese constar haber emplazado por 
tres repetidas gacetas de España y de Francia á cualquiera que preten
diese derecho á la herencia de su abuelo, según escritura que atontó 
por ante el escribano público de dicha ciudad de la Ilavaria’D. Josef 
de Salinas á los 19 de Enero de 1833 ; y deseando la heredera que se 
cancele dicha hipoteca , cita y emplaza al que se considere con aquel 
derecho , para que dentro de 3 meses , contados desde esta publicación, 
se presente en la Havana á deducirlos, presentándose al efectb á los se
ñores Carricaburu, Arrieta y compañía de aquella, apoderados' de la 
precitada Doña Isabel de Clavéría; en el concepto de que pasado dicho 
término se procederá á la cancelación de dicha hipoteca. - '

Los suscriptores á la obra Institutiones theologiae áuctoritate'D. D. 
archiepiscopi Ingduncnsis &c. &c., edición de Madrid, acudirán á la 
librería de Bailo á recoger el tonto 4;0, y ^adelantar el importe del '4.®, 
que se entregará á la mayor brevedad. Se advierte que solo estará abierta 
la suscripción hasta mediados de Setiembre: en el tome 6.°, que está 
muy adelantada su impresión, se pondrá la lista de ios'suscriptores ser 
gun se prometió en el prospecto , que acompañó á la gaceta del 19 de 
Junio último, núm. 172. En la misma, librería se hallan las Tnstitú- 
tiones philosophiae D. D. archiepiicópi lugdunensis'ad tisúni ¿chola- 
rum suae dioecesis edictae: quinta edición hecha con la mayoí diligencia 
y esmero , asi en sil corrección , como en el carácter de letra , teniendo, 
ademas la ventaja de haber traducido en latín propió los iiinumerables' 
textos que en las ediciones extrangeras estaban en lengua fraticesá: el 
mérito de esta obra lo indica la rapidez con que se han despichado las 
cuatro ediciones hechas anteriormente en España; cinco romos en !bJ 
mayor con 1 2 láminas, á 66 rs. en pergamino y 76 eri pasta.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


